
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

9041 Terminación de la aplicación provisional del Acuerdo entre el Reino de 
España y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura relativo a la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre 
Políticas Culturales y Desarrollo Sostenible MONDIACULT 2025, que tendrá 
lugar en Barcelona (España), del 29 de septiembre al 1 de octubre de 2025, 
hecho en París el 16 de junio de 2025.

El Acuerdo entre el Reino de España y la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura relativo a la Conferencia Mundial de la UNESCO 
sobre Políticas Culturales y Desarrollo Sostenible MONDIACULT 2025, que tendrá lugar 
en Barcelona (España), del 29 de septiembre al 1 de octubre de 2025, hecho en París 
el 16 de junio de 2025, dejó de aplicarse provisionalmente desde el 18 de marzo 
de 2026, fecha en que el Congreso de los Diputados denegó su autorización para 
prestarse el consentimiento que obligue al Estado.

Madrid, 17 de abril de 2026.–La Secretaria General Técnica, Carmen Burguillo Burgos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 101 Sábado 25 de abril de 2026 Sec. I.   Pág. 58200

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-9
04

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-04-24T18:11:03+0200




